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EDITORIAL
PREOCUPANTE REVÉS EN
PROTECCIÓN DE DATOS

C
uesta arriba se ha vuelto el camino para con-

formar el Consejo que debe poner en marcha
la Agencia de Protección de Datos Personales,

el organismo que desde diciembre contará con
amplias facultades fiscalizadoras y sancionato-

rias para resguardar los derechos de las personas

frente al uso que terceros hacen de su informa-

ción. En medio del sorpresivo cambio de gabinete, la noche
del martes pasó prácticamente desapercibido el rechazo del

Senado a los nombres propuestos para integrar el órgano, ante

cuestionamientos de incompetencias e inhabilidades, lo que
finalmente condujo a que no se alcanzara

el quórum requerido. Sin embargo, no fue
la primera terna, pues debido a reparos

similares el gobierno retiró la original en
abril, sin que llegara a votarse.

Las objeciones han complicado un

proceso que debía culminar antes del 1 de

junio, cuando el Consejo debe entrar en
funciones, de acuerdo con lo establecido

en la ley. De hecho, tal fecha fue adelantada desde octubre para
evitar un desfase entre la entrada en vigor de la normativa a

fin de año y la capacidad operativa de la agencia para fijar los

primeros criterios regulatorios frente a un mercado que opera
con datos a escala masiva, definir el estándar de fiscalizaciones,

dictar instrucciones generales, interpretar administrativamen-

te la ley y desarrollar acciones de difusión, previo al ejercicio de
la potestad sancionatoria, que en su rango más alto asciende a
UTM 20.000 (unos $ 1.400 millones).

La autoridad de protección de datos será uno de los organis-

mos con mayor poder regulador del país, con capacidad sobre

Las dificultades para

nombrar a los integrantes del

Consejo de Datos amenazan
con debilitar la legitimidad

técnica de la futura agencia.

empresas, plataformas digitales, servicios públicos, bancos,
aseguradoras, universidades, hospitales, comercios, munici-
pios, empleadores y prácticamente cualquier organización que
trate datos personales. Tendrá facultades interpretativas que

definirán el funcionamiento de todas las industrias modernas,

e influencia directa sobre cómo se implementa inteligencia
artificial, cómo se usan sistemas biométricos, cómo operan
mecanismos de perfilamiento, cómo se gestionan riesgos
algorítmicos y cómo se equilibra innovación con derechos
fundamentales. Visto así, la agencia no regulará bases de

datos, sino modelos económicos, incentivos tecnológicos,
arquitectura institucional digital y, muy
probablemente, terminará definien-
do cómo entendemos la autonomía y
dignidad de las personas en ecosistemas
crecientemente automatizados.

Por lo mismo, se trata de decisiones

que no admiten improvisación y por ello
resulta preocupante que tras dos ternas y a

una semana del plazo legal, el proceso haya
vuelto al punto de partida. Parte del problema parece radicar

en el perfil de los candidatos. Junto con el adecuado manejo de
conflictos de interés e inhabilidades, es esencial que los pos-
tulantes cuenten con una experiencia suficientemente robusta

para sostener técnica y jurídicamente sus decisiones frente al

control judicial posterior. Y tampoco puede perderse de vista
que la legitimidad de la agencia dependerá, en gran medida, de
la confianza transversal que logre construir desde su origen.

Chile invirtió más de 10 años discutiendo esta legislación, no

debiera perder tiempo ahora improvisando quiénes serán los
encargados de aplicarla.
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ay palabras que no vuelven inocentes

una de ellas. En Chile se popularizó
durante el primer proceso consti-

tucional para nombrar, con la rudeza del

lenguaje común, una propuesta que no fue

rechazada por una elite atrincherada, sino

por una mayoría ciudadana transversal. El

texto que eliminaba el Senado, debilitaba

contrapesos y coqueteaba con la ilusión

refundacional de una asamblea con poder

originario. Ese fue el mamarracho que Chile
conoció.

Por eso resulta llamativo -y algo más

que llamativo- que Jaime Bassa haya usado
ahora la misma expresión para referirse al

proyecto de reconstrucción nacional. No

porque sea intocable. Puede ser criticado en

su mérito, impacto fiscal, técnica legislativa,

prioridades o efectos distributivos. Debe

ser sometido a escrutinio severo. Pero una

cosa es discutir una iniciativa ingresada por

mensaje presidencial, tramitada por comi-

siones competentes, aprobada por la Cámara

y expuesta al riguroso control político y

constitucional de una democracia; y otra es

equipararla, por comodidad retórica, con

el experimento constitucional que el país
rechazó en 2022.

La regla de las ideas matrices no es una

consigna para cerrar el debate cuando no gus-

tan sus contenidos. Menos aún puede leerse

como un mandato absurdo que implique que

toda política pública compleja sea, por defi-

nición, inconstitucional. Se trata en realidad

de una regla de congruencia legislativa: exige

que adiciones y correcciones guarden relación

directa con el proyecto. Puede discutirse si

esta reforma satisface ese estándar. Lo que no

puede hacerse, al menos no con honestidad

intelectual, es convertir una objeción técnica

en una descalificación gruesa desde la memo-

ria del mamarracho original.

Porque ese texto de propuesta constitu-

Convención, y Atria, como ideólogo jurídico

influyente, no eran espectadores.
Por eso la escena actual tiene algo de

impudicia. Quien no logró -o no quiso-
elevar el estándar jurídico de una propuesta

ampliamente rechazada, hoy pretende
endosar el nombre de su fracaso a una refor-

ma que avanza por cauces institucionales or-

dinarios. Se puede votar en contra. Se puede

recurrir al Tribunal Constitucional. Se puede

advertir sobre riesgos fiscales, distributivos

o institucionales. Pero llamar "mamarra-

cho" a todo aquello que no coincide con la

propia agenda no es control constitucional:

es mala memoria disfrazada de superioridad
técnica.

La deliberación pública no exige unanimi-

dad, pero sí decencia intelectual. Chile, en

particular, necesita parlamentarios capaces

"Se puede advertir sobre riesgos fiscales, distributivos o

Institucionales. Pero llamar "mamarracho" a todo lo que no

coincide con la propia agenda no es control constitucional:
es mala memoria disfrazada de superioridad técnica".

cional no fue un accidente anónimo. Fue el
resultado de una conducción política, jurídi-

ca y académica concreta. En una Convención

atravesada por activismo, performances y

episodios como el de Rojas Vade, la respon-

sabilidad mayor no podía recaer solo en sus

figuras más pintorescas. Recaía en quienes

tenían formación jurídica, oficio académico

y deber profesional de ordenar el entusias-

mo refundacional dentro de los límites del

derecho. Bassa, como vicepresidente de la

de oponerse con argumentos, no de reciclar

insultos, sobre todo cuando esos insultos

fueron acuñados por la propia ciudadanía

para describir una experiencia en la que esos

mismos parlamentarios fueron protago-

nistas. No es una cuestión de biografía

personal, sino de estándar institucional.

Cuando se ha contribuido a instalar ciertas

palabras dolorosas en la memoria pública,
su uso exige algo más de pudor, de autocrí-

tica y de precisión.

AGENDA
DE LA
SEMANA

LUNES 25
09:00 El consejero

ROBUSTNESS

del Banco Central,
Luis Felipe Céspedes,
expone el Informe de
Estabilidad Financiera

del primer semestre
2026 en la Facultad
de Administración y
Negocios de la Uni-
versidad Autónoma.
Av. Pedro de Valdivia
641, Providencia.
Estados Unidos y
Reino Unido: Feriado por el Día de los Caídos, los merca-
dos permanecen cerrados.

MARTES 26
18:00 Encuentro Declaración y repatriación en el proyecto de

ley de reconstrucción, organizado por el Centro de Estudios

Tributarios FEN de la Universidad de Chile y SW Chile.
Exponen el presidente de la Comisión de Hacienda de la
Cámara de Diputados, Agustín Romero; y el asesor de coor-
dinación tributaria del Ministerio de Hacienda, José Ignacio
Hissi, entre otros. Diagonal Paraguay 205, Santiago.
China: Se publican las ganancias industriales.

MIÉRCOLES 27
08:30 Seminario Claves del proyecto de ley de reconstrucción

nacional, organizado por Deloitte. Exponen el economista
Óscar Landerretche; el presidente de la Cámara de Diputa-
dos, Jorge Alessandri; el secretario general de Sofofa, Ro-
drigo Yáñez; y la socia líder de Tax & Legal Deloitte, Vanesa
Lanciotti. Cerro El Plomo 5755, Las Condes.
Brasil: Se publica la inflación correspondiente al período
comprendido entre el 16 de abril y 16 de mayo.

JUEVES 28
14:30 Presentación del libro
Milton Friedman: El último

conservador, organizada por

la Facultad de Economía y
Negocios de la Universi-
dad de Chile. Exponen la
historiadora y profesora

asociada de la Universidad
de Stanford, Jennifer Burns;

y el decano FEN, José De Gregorio. Diagonal Paraguay 205,
Santiago.

Estados Unidos: Se publica la segunda lectura del PIB
del primer trimestre, los pedidos de bienes durables y el
Índice de Precios de Gasto de Consumo Personal (PCE), una
medida de inflación seguida de cerca por la Reserva Federal.
Zona euro: Se publica la confianza económica y del con-
sumidor de abril.

VIERNES 29
09:00 El INE informa las cifras de empleo del trimestre
febrero-abril, además de los índices de Producción Indus-
trial, de Venta de Servicios y de Actividad del Comercio de
abril.
Brasil: Se publica el PIB del primer trimestre.
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